PAGARE A LA ORDEN

(Con vencimientos sucesivos)
POR: US. $ 6412.28

Debo(emos) y pagaré(mos) solidaria e incondicionalmente a la orden de LA COMPAÑÍA ACREEDORA  en la ciudad de GUAYAQUIL, o en el lugar donde se me(nos) reconvenga, la cantidad de SEIS MIL CUATROCIENTOS DOCE 28/100  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA obligándome (nos)irrevocablemente a pagar en 12 cuotas mensuales iguales y sucesivas de ( US.$ 534.36) QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 36/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, y que serán pagadas irrevocablemente, a partir del 31 de MAYO del 2007, hasta el 30 DE ABRIL del 2008.
Declaro (amos) que la falta de pago oportuno de una cualesquiera de las cuotas mensuales, antes detalladas o de parte de alguna de ellas, permitirá al Acreedor anticipar y declarar de plazo vencido las cuotas posteriores y exigir al(los) Deudores y /o Avales el pago total de la obligación contenida en este pagaré, mas los gastos y costos a que hubiere lugar.
En caso de mora, pagaré (mos) desde su vencimiento hasta su total cancelación, sobre los valores no pagados, la tasa máxima de interés de mora que para el efecto haya dispuesto la Autoridad Monetaria correspondiente, vigentes a la respectiva fecha de vencimiento. Además, pagaré (mos) las comisiones y todos los gastos Judiciales, extrajudiciales y honorarios profesionales que ocasione el cobro, bastando para determinar el monto de tales gastos, la sola aseveración del acreedor.
Renuncio (amos) fuero y domicilio y quedo (amos) expresamente sometidos(s) a los jueces competentes de la ciudad de GUAYAQUIL* o del lugar en que se me (nos ) reconvenga, y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del demandante; obligándome(nos)irrevocablemente al fiel cumplimiento de lo aquí estipulado con todos mis ( nuestros ) bienes presentes y futuros. El pago no podrá hacerse por partes ni aún por mis              (nuestros) herederos.
Sin protesto. Exímase al acreedor de este pagaré a  Orden de su presentación para el pago al (los) suscriptor    ( es) del mismo, así como realizar los avisos por falta de pago.
Lugar y fecha de Suscripción: Guayaquil, 30 DE ABRIL DEL 2007.
       Firma deudor



      firma conyugue del deudor
F)____________________________                          f)_________________________

C.I




                C.I

Dirección




  Dirección

Guayaquil




  Guayaquil
AVAL.-Por aval(es) garantizo (amos) solidaria, incondicional e irrevocablemente el cumplimiento de las obligaciones del (los) suscriptor (es), según el pagaré que consta en este documento.
Estipulo(amos) expresamente que el acreedor no podrá ser obligado a recibir el pago por partes ni aún por mis                 ( nuestros ) herederos o sucesores. Renuncio (amos) al derecho de retracto y a los beneficios de división, orden y excusión. Me (Nos) someto (emos ) a la jurisdicción, competencia y trámite que se ha(n) sometido mi(s) garantizado(s).Sin protesto, Exímase de presentación para el pago y de avisos por falta del mismo.
Lugar y fecha de Suscripción: Guayaquil, 30 DE ABRIL DEL  2007.
    Firma Garante 




     Firma conyugue de garante
F)____________________________                          f)_________________________

C.I




                C.I

Dirección




  Dirección

Guayaquil 




  Guayaquil

VISTO BUENO

Lugar y fecha de Suscripción: Guayaquil, 30 DE ABRIL DEL 2007.

  Firma deudor 




    Firma Garante
F)____________________________                          f)_________________________
C.I




                C.I

Dirección




  Dirección

Guayaquil




  Guayaquil

